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resumen

En este artículo se exponen las percepciones que la población 

colombiana tiene sobre la llegada de venezolanos a su país, con 

la finalidad de analizar las posturas en torno a la protección in-

ternacional que otorga el Estado y la procuración de sus dere-

chos, entre los que destaca el acceso al trabajo de los sujetos que 

se han acogido al Estatuto Temporal de Protección o al Permiso 

de Protección Temporal. A partir de la revisión de diversos pro-

cesos sociales, políticos y económicos, y de la Encuesta sobre 

Percepciones de Discriminación hacia la Población Venezolana 

2024, se analizan estereotipos, prejuicios y actitudes que deri-

van en acciones de discriminación y xenofobia hacia la pobla-

ción en contextos de movilidad forzada. 
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A R T Í C U L O S

abstract

This article presents the perceptions that the Colombian popu-

lation has about the arrival of Venezuelans to their country, with 

the purpose of analyzing the positions they have regarding the 

international protection granted by the State and the protec-

tion of their rights, among which stands out the access to work 

of those who have availed themselves of the Temporary Protec-

tion Status or Temporary Protection Permit. Based on a review of 

various social, political and economic processes, and the Survey 

on Perceptions of Discrimination towards the Venezuelan Pop-

ulation 2024, the following are analyzed stereotypes, prejudic-

es and attitudes that lead to discrimination and xenophobia to-

wards the population in contexts of forced mobility.
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Introducción

América Latina ha experimentado acentuados procesos de movilidad intrarregional asocia-

dos a la complejidad de las situaciones económicas, políticas, sociales y ambientales que ob-

servan los países de la región (Pedone e Hinojosa, 2022). El caso de Venezuela, que se discu-

te en este trabajo, se trata de un país que ha expulsado a millones de personas a causa de la 

crisis humanitaria que se agudizó cuando el país entró en una profunda recesión económi-

ca, que comprometió el bienestar social y la protección de los derechos humanos (Freitez, 

2019), al mismo tiempo que acentuó los procesos de desigualdad social. En este contexto se 

advierte que esta crisis propició la reconfiguración del proyecto de vida de millones de fami-

lias venezolanas que se vieron forzadas a salir de su país ante las dificultades sociales, eco-

nómicas y jurídicas.

Durante el periodo 2012-2017, los primeros indicios de este proceso de desequilibrio po-

lítico y económico provocaron que aproximadamente 815,000 personas emigraran. Según 

el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (acnur) y la Organización 

Mundial para las Migraciones ([oim], 2019), un promedio de cinco mil personas salían de Ve-

nezuela cada día en busca de protección y una mejor calidad de vida en 2018. Actualmen-

te se estima que alrededor de 7,774,494 personas venezolanas han abandonado su país (r4v 

Plataforma de Coordinación Interagencial para Refugiados y Migrantes de Venezuela [Pla-

taforma r4v], 2024b, p. 3), lo que representa el 25.82% de su población total.

La dinámica y los procesos de movilidad forzada de la población venezolana han tenido 

distintos impactos y respuestas regionales (Gandini et al., 2019). Entre los países latinoameri-

canos Colombia se posicionó como el principal destino, con aproximadamente 2,857,528 ve-

nezolanos en su territorio en 2024, seguido por Perú, Brasil y Chile (Plataforma r4v, 2024b, p. 

3). Los desplazamientos hacia Colombia responden a la proximidad geográfica y cultural con 

Venezuela, así como a la presencia de mecanismos de protección implementados en este 

país, por ejemplo, para facilitar el acceso al empleo (Cabrera et al., 2019).

A modo de ejemplo, para enero de 2024 la cifra de personas venezolanas en condición re-

gular era de 2,293,006, de los cuales 384,312 se acogieron al Estatuto Temporal de Protección 

y 1,908,694 al Permiso de Protección Temporal (Plataforma r4v, 2024c, p. 3). Adicionalmente, la 

oim (2024) señala que la tasa de empleo para los migrantes venezolanos en Colombia es alta, 

ya que 90% de la población en edad laboral cuenta con un empleo. No obstante, únicamente 

18% está empleado en su campo de competencia, además de que una gran parte de la pobla-

ción se encuentra trabajando en el sector informal, los migrantes jóvenes tienen mayores di-

ficultades para acceder al empleo y las mujeres tienen una tasa de empleo más baja en com-

paración con los hombres.

De este modo, se afirma que la llegada de esta población ha representado varios de-

safíos para el país receptor, pues a pesar de los esfuerzos institucionales para mejorar las 
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perspectivas de empleo y el acceso a los servicios públicos, siguen siendo varios los desa-

fíos para superar las situaciones de discriminación y xenofobia que limitan y dificultan su 

integración socioeconómica (oim, 2024).

A partir de lo anterior, este trabajo tiene por objetivo analizar las percepciones que la po-

blación colombiana tiene en torno a los mecanismos de acceso al empleo y los esquemas de 

protección para las personas originarias de Venezuela, con la finalidad de distinguir la presen-

cia de prejuicios y estereotipos que recrean posiciones positivas, negativas o neutrales ante 

estos procesos. Con ello se propone reflexionar sobre la siguiente pregunta: ¿cómo las per-

cepciones asociadas a la condición de migrante derivan en acciones de discriminación hacia 

la población venezolana por parte de la sociedad colombiana, y cómo estas acciones afec-

tan la integración sociolaboral de la población migrante en este país?

En este sentido, el argumento central que sostenemos es que las distintas formas de dis-

criminación y exclusión sociolaboral que la población colombiana ejerce hacia las y los ve-

nezolanos se construyen a partir de prejuicios y estereotipos vinculados con su condición 

migratoria y otras variables de diferenciación social, como su origen, sexo y nivel socioeco-

nómico, las cuales emergen de las emociones y representaciones que se adquieren en torno 

a su llegada y de los mecanismos de protección implementados por el gobierno para pro-

mover su integración. Para el análisis se discuten los resultados de la Encuesta sobre Percep-

ciones de Discriminación hacia la Población Venezolana, aplicada en Colombia durante el pe-

riodo marzo-junio de 2024.

Además de esta introducción, el trabajo se estructura en tres secciones. La primera in-

cluye una aproximación teórica a las representaciones sociales y la reflexión conceptual so-

bre los estereotipos, prejuicios y prácticas discriminatorias, con las cuales se busca compren-

der los componentes que sostienen las nociones de rechazo y aceptación de las personas 

en contextos de movilidad. En el segundo apartado se expone una aproximación descripti-

va a los resultados obtenidos a partir de la encuesta antes señalada, con el propósito de in-

terpretar los posicionamientos que adopta la población colombiana hacia las y los venezo-

lanos. Finalmente, en las conclusiones se discuten las áreas de oportunidad que vislumbran 

los procesos de integración de estas poblaciones.

Aproximación teórica y conceptual a los prejuicios, 

estereotipos y prácticas discriminatorias

Los prejuicios, estereotipos y prácticas discriminatorias son constructos que emanan de las re-

presentaciones sociales. Éstas, según la propuesta de Serge Moscovici (1979), emergen por las 

condiciones del entorno en que son constituidas, por lo que comúnmente surgen en momen-

tos de crisis, acrecentando la existencia de conflictos. De acuerdo con Mora (2002), las repre-

sentaciones sociales responden a tres necesidades: i) comprender acontecimientos complejos; 
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ii) justificar acciones planeadas o cometidas contra otros, y iii) diferenciar un grupo respecto 

a los demás. Esto se ve reflejado en las formas complejas y predominantes de emitir un juicio 

a partir de la focalización en una persona o colectividad y, por ende, en las opiniones, postu-

ras y acciones sobre un grupo focalizado públicamente, las cuales en la mayoría de los casos 

“serán diversas y casi siempre excluyentes” (Mora, 2002, p. 9). Esto explica la existencia de dis-

paridad en las posiciones e imágenes que se crean en una sociedad receptora frente a la lle-

gada de población migrante.

Por lo anterior, es necesario comprender las representaciones en la sociedad de acogida, 

que dotan de significado a las posturas que surgen en torno a la llegada de población inmi-

grante, pues las actitudes de rechazo o aceptación cumplen un papel fundamental en sus 

procesos de asentamiento e inclusión en esos lugares. “Sí, pero no aquí”, forma parte de las 

expresiones que ponen en evidencia la persistencia de opiniones fluctuantes en torno a la 

acogida de las poblaciones migrantes (oxfam, 2023, p. 4). La ambivalencia entre la empatía, el 

rechazo y la tolerancia se sustentan en el cúmulo de desigualdades estructurales, así como 

en las expresiones de poder y dominación presentes en los procesos de interacción con esta 

población (Bolzman, 2017).

La comprensión de estos posicionamientos se encuentra en la triada estereotipos/prejui-

cios/discriminación, en la medida en que estos tres componentes representan un ciclo que 

escala e inicia con las imágenes que se construyen socialmente en torno a un grupo de per-

sonas. Estos estereotipos alimentan las actitudes o comportamientos que se gestan hacia 

ese grupo, y se posicionan como prejuicios que conducen la toma de decisiones y el ejercicio 

de prácticas discriminatorias que trascienden en vulneración y negación de derechos (Pérez 

Caraballo y Málaga, 2020). En otras palabras, mientras los estereotipos responden a las per-

cepciones o imaginarios sobre las personas migrantes, los prejuicios aluden a las posturas 

sociales que se adoptan y propician procesos de exclusión que perpetúan la discriminación 

e invisibilizan sus derechos (Contreras-Ibáñez y Saldívar Garduño, 2018).

Es importante señalar que los prejuicios, por tratarse de la actitud fundamentada en el 

estereotipo y productora de los actos discriminatorios, tiene diversas fuentes que le dan ori-

gen y que determinan su presencia. Entre estos determinantes estructurales destacan las 

expresiones de apego nacional que detonan actitudes nacionalistas y patrióticas, así como 

ideologías y constructos sociales alimentados por el clima político, los discursos de odio y el 

manejo mediático de la migración. En un nivel individual se identifican determinantes rela-

cionados con la personalidad y las diferencias individuales, la percepción sobre las amena-

zas y la competencia, las emociones y el contacto con la población inmigrante (Esses, 2021).

La intersección de estos determinantes pone de manifiesto la complejidad y los distintos 

matices que esos prejuicios adquieren a nivel individual, comunitario y estructural, pues, por 

ejemplo, en el nivel de las emociones individuales, se sostiene que la ansiedad, la ira, el miedo 
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y la apatía robustecen las actitudes de desprecio y rechazo, mientras que la empatía favorece 

el reconocimiento de sus experiencias y la protección de derechos. No obstante, se trata de 

posturas influenciadas por factores de orden estructural, como la inseguridad, el desempleo 

y otras problemáticas que suelen distinguirse como amenazas a la seguridad pública, la hege-

monía cultural, los valores y las tradiciones, así como a la economía y los mercados de trabajo 

(Young et al., 2018). En suma, los estudios advierten que la percepción de amenaza causa pre-

juicios, por lo que, en un nivel cognitivo-conductual, es este componente el factor que expli-

ca las actitudes de hostilidad hacia las personas inmigrantes (Stephan, 2005).

Los tipos de prejuicios y la generalización que éstos pueden alcanzar difieren según las 

características de la población migrante (Esses, 2021), dado que la mixofobia, es decir, el mie-

do o desprecio a lo diferente, es mayor hacia aquellos grupos de población inmigrante este-

reotipada y estigmatizada por atributos específicos, como su origen nacional, estatus legal 

no documentado, condición social y bajo nivel de calificación. De modo que la intersección 

de diversas variables de diferenciación social genera exclusiones y discriminaciones múlti-

ples que impactan en el ejercicio de derechos y libertades fundamentales (Rodríguez Zepe-

da, 2004), como el acceso al trabajo decente en condiciones que aseguren la generación de 

medios de vida sostenible.

En el contexto migratorio, las discriminaciones vividas por esta población, además de 

complejizar y obstaculizar la incorporación a los mercados de trabajo, ocurren bajo esque-

mas de explotación, desprotección, precariedad y múltiples desventajas e injusticias (Me-

ra-Lemp et al., 2019). Éstos se sustentan, como se demuestra en este trabajo, en el descon-

tento y el malestar social hacia oleadas específicas de población que se ha visto obligada a 

emigrar desde su país de origen, en condiciones de crisis e inestabilidad que contribuyen 

a la construcción de estereotipos y prejuicios asociados con la mendicidad, pobreza, de-

lincuencia, prostitución y otros perfiles sociales y connotaciones peyorativas que suman 

a la desconfianza que la sociedad receptora tiene hacia la población en situación de mo-

vilidad forzada.

Metodología

La fuente de datos de esta investigación es la Encuesta sobre Percepciones de Discrimina-

ción hacia la Población Venezolana 2024, que se compone de tres secciones: i) comprensión 

de lo que significa ser una persona refugiada; ii) percepción sobre la protección internacio-

nal que otorga Colombia a la población venezolana, y iii) percepción de acciones de discrimi-

nación hacia la población venezolana. El cuestionario de esta encuesta es semiestructurado, 

en tanto se compone de preguntas cerradas y abiertas; estas últimas son las que permiten 

profundizar en la percepción y las actitudes de la población, así como en el reconocimiento 

de los estereotipos y prejuicios.
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Esta encuesta en línea se realizó durante el periodo marzo-junio de 2024, y para su dis-

tribución se tuvo el apoyo de funcionarios, académicos y personas colombianas. En total se 

obtuvo un registro de setenta respuestas, veinticinco hombres y 45 mujeres colombianas de 

dieciocho a 68 años de edad, con residencia en los departamentos de Bogotá, Cundinamar-

ca, Antioquia, Tolima y Cali.

El estudio es de tipo descriptivo, y se recuperan como variables de estudio las actitudes 

sobre la protección internacional y de acceso al empleo. Para el análisis se realizó una codi-

ficación y categorización de las respuestas obtenidas. Sobre la protección internacional, las 

Figuras 1a y 1b
Posturas sobre el acceso de población venezolana 

al sistema de protección internacional

Fuente: elaboración propia con base en la Encuesta sobre Percepciones 

de Discriminación hacia la Población Venezolana 2024.

a)

b)
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respuestas plasmadas en el cuestionario se categorizaron ordinalmente en positivas, neutra-

les y negativas. En un mismo sentido, las posturas sobre la procuración del derecho al em-

pleo se clasificaron distinguiendo entre los colombianos que manifiestan estar a favor, los 

que condicionan la empleabilidad y los que están en contra. Los argumentos que sustentan 

cada postura se describen en el siguiente apartado.

Posturas sobre el derecho de protección 

y acceso al empleo de venezolanos en Colombia

Los resultados de la Encuesta sobre Percepciones de Discriminación hacia la Población Vene-

zolana 2024 muestran que la llegada de esta población y su incorporación se perciben como 

positivas entre 42.9% de las personas encuestadas, de manera aproximada. Esta proporción 

es ligeramente superior entre las mujeres, así como entre los jóvenes de dieciocho a veinti-

nueve años que reconocen la importancia de que el Estado colombiano otorgue protección 

internacional y que la población ejerza este derecho (figuras 1a y 1b, p. 6).

Como puede leerse en los testimonios de las personas que respondieron la encuesta, la 

protección de esta población, además de representar una obligación para el Estado, se posi-

ciona como un mecanismo que permite garantizar la protección de la vida de estos sujetos. 

Así, en el contexto de crisis en el que se ha movilizado la población venezolana, se recupe-

ran expresiones de solidaridad y hospitalidad como un país vecino:

Es importante para la conservación de la vida, la generación de empleo, accesibilidad 

en salud y que le otorga otros derechos en Colombia (José Pablo, 58 años, 21 de mar-

zo de 2024).

Es una obligación que el Estado tiene con la población venezolana que ha sido forzada a 

desplazarse por toda la región, en especial sabemos que ha llegado en su gran mayoría 

a Colombia, por la proximidad cultural y geográfica, se debe entender que es una vía de 

escape de la crisis, por lo que es un deber ser una sociedad de acogida donde realmente 

se encuentre la protección que necesitan (Lyda, 46 años, 3 de junio de 2024).

Los resultados permiten distinguir también que, conforme aumenta la edad, es menor 

la proporción de colombianos que muestran aceptación y empatía hacia las necesidades de 

esta población que se ha visto obligada a salir de su país de origen. Como puede observarse 

en las figuras 1a y 1b (p. 6), las posturas negativas, es decir, aquellas que desencadenan acti-

tudes de desprecio y rechazo hacia la población venezolana, registran porcentajes más ba-

jos entre los jóvenes, a diferencia de las personas de cincuenta años y más, de las cuales un 

29.4% no acepta que el Estado colombiano acoja y proteja a la población venezolana.
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Figuras 2a y 2b
Posturas frente al acceso de la población venezolana 

al empleo formal en Colombia

Fuente: elaboración propia con base en la Encuesta sobre Percepciones 

de Discriminación hacia la Población Venezolana 2024.

a)

b)
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Este menor nivel de tolerancia se asocia con la construcción de prejuicios e imaginarios so-

bre las personas venezolanas como una carga para el Estado, pues se asume que demandan 

recursos que deben ser ejercidos para atender las necesidades de la población colombiana. 

En este sentido, son múltiples las actitudes negativas que se traducen en prácticas de discri-

minación, las cuales invisibilizan y limitan el derecho a la protección internacional. Además 

de que se distinguen prejuicios que vinculan a esta población con la delincuencia, así como 

con una fuente de competencia en el mercado laboral y con sujetos que alteran la dinámica 

social y la vida cotidiana en Colombia, como lo expresa Elizabeth:

Si nuestra economía desde 2010 y las condiciones de nuestros coterráneos fueran esta-

bles me parecería bien, pero desde que llegaron han terminado por desmejorar las condi-

ciones de vida: económica, mental, social, y la inseguridad es el pan nuestro de cada día. 

Lo escribo porque mi hijo fue apuñalado siete veces en el tórax a causa de un celular por 

parte de extranjeros de Venezuela (Elizabeth, 61 años, 21 de marzo de 2024).

Estas experiencias, como lo sugiere Elizabeth, abonan a una percepción negativa que pa-

rece generalizarse, la cual reproduce estigmas que perpetúan el resentimiento y la descon-

fianza entre la sociedad colombiana. Así emergen posicionamientos intermedios que deno-

tan la postura de los que no son indiferentes a las necesidades de esta población, pero que 

tampoco aceptan del todo que ocurra un proceso de integración en su país.

Entre el 28.6% de la población que se adscribe a esta postura (figuras 1a y 1b, p. 6) se distin-

guen cuestionamientos sobre la capacidad del Estado colombiano para otorgar condiciones 

mínimas de vida, incluso para la misma población colombiana. Entre otras percepciones, la am-

bivalencia entre la aceptación y el rechazo se manifiesta en expresiones de condicionamiento, 

donde se advierte que la población venezolana debe ganarse la protección, la cual consideran 

que debe tratarse de un proceso selectivo. En este sentido, Patricia comenta:

Es humanitaria siempre y cuando se tengan en cuenta las condiciones de los colombianos 

que viven en su propio país en condiciones muchas veces peores que algunos refugiados. 

A Colombia han llegado bandas de delincuentes, así que se debería filtrar muy bien a quién 

se debe dar la condición de refugiado y a quién no (Patricia, 68 años, 23 de marzo de 2024).

Tales posturas, además de afectar el ámbito de la protección, trascienden en la procura-

ción de los derechos humanos, de los que destaca el laboral y, específicamente, el acceso al 

empleo formal de la población venezolana en Colombia. Al respecto, en las figuras 2a y 2b 

(p. 8) se observa que las mujeres, a diferencia de los hombres, registran una mayor propor-

ción en materia de aceptación y reconocimiento del derecho al trabajo.
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Es importante advertir que, aunque un 44% de los hombres expresa estar de acuerdo, un 

32% condiciona tal derecho a situaciones como contar con un estatus migratorio regular, ca-

pacidades acreditadas, aportes al país, costo de la mano de obra y, sobre todo, privilegiar los 

procesos de contratación entre las personas de nacionalidad colombiana. Finalmente, un 24% 

expresa su desacuerdo total sobre la oportunidad de otorgarles empleo. Estos datos permi-

ten inferir que la mayoría de estas personas tiene una actitud negativa que propicia la exclu-

sión laboral, lo que da lugar a la incorporación de la población migrante en trabajos en los 

que persiste la irregularidad, la precariedad y la explotación.

Los resultados de las figuras 2a y 2b (p. 8) permiten advertir nuevamente que, conforme 

aumenta la edad de los participantes, menor es la tolerancia y el respeto hacia el ejercicio del 

derecho laboral. Así entonces, los resultados parecen advertir que la edad y el género tienen 

un peso importante en las posturas que se adoptan hacia las personas en situación de mo-

vilidad, lo que hace necesario proponer análisis sustentados en una perspectiva interseccio-

nal, con la finalidad de comprender las dinámicas y los factores que influyen en la negación 

de derechos fundamentales, como lo es tener un trabajo decente.

En términos generales, los resultados muestran que las posturas de la población colom-

biana que está en contra o que condiciona el acceso al trabajo, bajo la noción de que “to-

dos tienen derecho a trabajar siempre y cuando se lo ganen” (Luz, 46 años, 20 de marzo de 

2024), sobrepasa la proporción de los que están a favor de proteger y promover este dere-

cho. Como lo sugiere María, esto ocurre porque “les quitan oportunidades a los colombia-

nos” (María, 25 años, 21 de marzo de 2024). En este contexto, Pilar señala: “primero debemos 

dar oportunidad a los nacionales, además los venezolanos tienen una forma de actuar muy 

perjudicial” (Pilar, 39 años, 20 de marzo de 2024). Estos resultados ponen en evidencia tan-

to los constructos y representaciones de las personas migrantes como amenaza, como el 

desprecio y negación de sus derechos sustentados en lógicas nacionalistas y patrióticas.

Finalmente, estas percepciones se enmarcan en un reclamo generalizado, desde el que se 

asume que “los colombianos merecen ser prioridad para el Estado” (Elizabeth, 61 años, 21 de 

marzo de 2024), y una exigencia para que “los regresen a su país” (María, 25 años, 21 de mar-

zo de 2024). En este sentido, se avivan actitudes que obstaculizan la incorporación de la po-

blación venezolana al ámbito laboral y otros espacios de su vida diaria. En este estudio se da 

cuenta del descontento social, pues alrededor del 84.3% de los participantes no tiene una 

apreciación positiva sobre el acceso al trabajo por parte de esta población, lo que repercute 

en la apertura de espacios de trabajo dignos, además de que los expone a situaciones de in-

formalidad y vulnerabilidad laboral. Con ello se ponen en evidencia las situaciones que com-

prometen el reconocimiento de derechos, así como la promoción de la hospitalidad e inclu-

sión de la población que se ha movilizado de manera forzada.
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Conclusiones  

Las expresiones y percepciones que promueven la devolución de la población venezola-

na y su no integración en Colombia exponen la ausencia de principios encaminados a la 

empatía, solidaridad y hospitalidad hacia las personas en contextos de movilidad forzada. 

Con ello se advierte la necesidad de abordar las dinámicas migratorias en América Latina 

desde una mirada humanística y de derechos humanos, siendo que, en la actualidad, alre-

dedor de seis millones de venezolanos continúan en movimiento por la región (Platafor-

ma r4v, 2024b) con un estatus migratorio incierto, los cuales enfrentan discriminación, xe-

nofobia y múltiples dificultades para satisfacer sus necesidades (Jiménez Sandoval, 2022).

En este sentido, los hallazgos de este estudio revelan que el posible desconocimiento del 

contexto en el que ocurren los procesos de movilidad humana agrava la presencia de ries-

gos, discriminaciones y posiciones antiinmigrantes. En este aspecto, acnur (2024) advierte 

que desconocer lo que implica ser una persona refugiada impacta en el respeto a los dere-

chos humanos de la población en movilidad, así como en las opiniones divididas sobre las 

respuestas gubernamentales, que por un lado aceptan que se atiendan las necesidades de 

los migrantes y refugiados, pero por otro promueven su expulsión.

En este sentido, es importante recordar que América Latina pretende avanzar en la cons-

trucción de sociedades inclusivas, fraternas y solidarias, luchando contra los estereotipos que 

se construyen en torno a los procesos de movilidad, en particular cuando se trata de despla-

zamientos forzados. Este escenario hace necesario fortalecer los lazos culturales, con la fina-

lidad de prevenir y erradicar los prejuicios y estigmas adjudicados a las personas migrantes y 

refugiadas (acnur, 2024), así como de sensibilizar sobre el reconocimiento de la movilidad y 

el trabajo decente como derechos humanos que deben procurarse acogiendo principios de 

inclusión y no discriminación.
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de crisis y respuestas de países latinoamericanos. En L. Gandini, F. L. Lozano y V. Prieto, 

Crisis y migración de población venezolana. Entre la desprotección y la seguridad jurídica 
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